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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimGULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gacela del í de Febrero

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto

Usando de la prerrogativa que 
me compele por la constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrar senador del 
Reino á D. Pedro José Pidal, Mar
ques de Pida! que reune las condi
ciones contenidas en el párrafo ter
cero del arL 15 de la misma.

Dado en Palacio á \ .e de Febrero 
de 186í.=Esla rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. la Reina nuestra Señora ha 

tenido á bien resolver que las per
sonas invitadas por los diferentes 
Ministerios á asistir á la ceremonia 
de la presentación |del Infante ó In- 
fanla’que, Dios mediante, S. M. dé á 
luz, concurran á este solemne acto 
sin lulo, suspendiéndose desde aquel 
momento, hasta pasados los tres dias 
en que según costumbre la corle 
asistirá de gala, el que se lleva por 
S. A. R. la Duquesa Regente de 
Parma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo 
de gobierno y administración del fon
do de redención y enganches del 
servicio Militar, á¡D. Manuel García 
Barzanallana, en la vacante de su 
clase que resulta por haber sido 
nombrado Ministro de Gracia y Jus
ticia D. Fernando Alvaiez

Dado en Palacio á 2 de Febre
ro de 1864.=Eslá (rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Lersundi,

Tomando cu consideración lo con
sultado el Cun-'^jv- de gobierno 

y admin'stracion del fondo de re
dención y enganches del servicio mi
litar, y de conformidad con lo que en 
su vi lud y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha propuesto 
el de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Vocal del citado Con
sejo de redención, incompatible con 
su actual situación, D. Rafael de Na- 
vascues; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desembeñado.

Dado en Palacio á dos de Febre
ro de 1864.—Esta rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Lersundi.

Tomando en consideración lo 
consultado por el Consejo de go
bierno y administración del fondo 
de redención y enganches del ser
vicio militar y conformándome con 
lo que en su virtud y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros me ha pro
puesto el de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Vocal del citado Consejo 
de redención, incompatible con su 
actual situación, D. Emilio Sanli- 
llan; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado’

Dado en Palacio á 2 de Febrero 
de 1864.-—-Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi

Conformándome •• ¡é ’o propuesto

por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal en la 
clase de libre provisiou del Conse
jo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches |del 
servicio militar á D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio á 2 de Febre
ro de 186í.=E«lá rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal en la 
clase de libre provisión del Consejo 
de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar al Teniente general 
D. Faancisco de Mata y Alos.

Dado en Palacio á 2 de Febrero 
de 1864.—Esta rubricado de la 
Real mano.=:El Ministro de la guer
ra, Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

Reales decretos.

Vengo en declarar cesante, con 
! el haber que per clasificación le 
' corresponda á D. Manuel C hollino 
* y Aguilar, Inspector general de Con
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tribuciones é Impuestos proponién
dome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á 3 de Febre
ro’ de 1864.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Ha
cienda, Juan Bautista Trúpita.

- \engoen nombrar Inspector ge
neral de Contribuciones é Impues
tos á 1). Gerardo Lameyér, Oficial 
•¡uinto del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 3 de Febre
ro'de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bautista Trúpita.

Vengo en conceder á D. Fernan
do Fernandez Gómez y D. Manuel 
Martin de Oliva, oficiales sexto y 
sétimo del Ministerio de Hacienda, 
el respectivo ascenso de número por 
salida á otro destino del que servia 
la plaza de oficial quinto; y en nom
brar para la de sétimo á 1). Rafael 
Cabanillas, Contaddr de primera cla
se del Tribunal de Cuentas de) Reino.

Dado en Palacio á 3 de Febrero 
de 1864.—E'tá rubricado de la 
Real mano.=El ministro de Ha
cienda, Juan Bautista Trúpita.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Férro-carnles.=«Concesiones, sub- 
'ver.ciones y contencioso.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado la demanda pre
sentada ante el mismo contra las 
Reales órdenes expedidas por este 
Ministerio con fechas de 15 de Ma
yo y 8 de Julid de 1863, ha con
sultado lo siguiente:

«La Seccioo de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la de
manda, cuya copia acompaña, pre
sentada por el Dr. D. Pedro Gómez 
de la Serna en 13 de Noviembre 
de 1863. á nombre de la Com
pañía de ferro-cai-rjels del Norte 
de España, á consecuencia de las 
Reales órdenes de 15 de Mayo y 
8 de Julio (Ld mismo año, por las 
cuales, en atención a las propuestas 
de empalme del ferro-carril de Za
ragoza á AIsásua, con el de Búrgos 
á L un, presentadas por las Compa
ñías concesionarias de ambas líneas, 
se fijó definitivamente en Alsásua, 
desechando el de Olazagutia, resol
viéndose al propio tiempo que en el 

2
término de dos meses se propusiera 
por dichas Conpañias el proyecto de 
disposición general déla estación pa
ra el punto expresado, ó en otro 
caso se formalizaría por el Inge
niero.

Resulta de los antecedentes que 
adjuntos se devuelven, que por el 
art. 3.° de los adicionales lá jla ley 
de 11 de Julio de‘1856 so auto
rizó al Gobierno para que saca
ra á pública subasta, con ai reglo á 
la ley general de ferro-carriles y á 
las condiciones que en este proyec
to se determinaran para la-sección 
de Madrid á Valladolid, el camino 
de hierro que, partiendo de Zarago
za y pasandí^por Tíldela y Pamplo
na, hiera á empalmar entAlsa3üa 

"'con el de! Norte
En el art. o/ de la Real orden 

de 13 de Diciembre de 1861 se 
dispuso que no era aceptable el pro
yecto de estación de Olasagulia; y 
que propuesta hasta entonces la eje
cución de las obras con carác er pró- 
' isional, deberían reformarse con- 
furme á las indicaciones hechas por 
la Sección tercera de la Junta con
sultiva.

Por Real orden de 10 de Octu
bre de 1862 se mandó que se de
volviera á la Empresa concesiona
ria del ferro-carril de Burgos á 
Irun el proyecto de la" estación de 
Olazagutia, a fin de que, poniéndose 
de acuerdo con la concesionaria de la 
línea de Zaragoza á Alsásua^presenta- 
ran ambas otro de estación común para 
el empalme de los dos ferro-carriles, 
teniendo en cuenta las necesidades 
que esta circunstancia hubiere de 
ocasilnar en el servicio de aque
llos. A en virtud de las propues
tas se dicto la mencionada Real or
den de 15 de Mayo de 1863, yatras- 
crita en el ingreso,; mas como en el 
30 del mismo mes y año expusiera 
la empresa de Burgos á Irun los 
perjuicios que se le irrogaban con es
ta determinación, si b.en pidiendo 
tan solo que se le comunicarán los 
proyectos de la de Zaragoza á Alsá
sua para que enterada pudiera pre
sentar las observaciones convenientes 
recayó la Real orden de 8 de Julio 
próximo, en que se mandó que se 
atuviera la reclamante á lo resuelto 
en el anterior; por lo que la Compa
ñía de ferro-carril del Norte presen
tó demanda con la solicitud de que 
lo prevenido en estas dos disposicio
nes sea y se entienda indemnizando 
la Administración á la Compañía de 
los gastos, daños y perjuicios que 
se le ocasionen por el cambio del 
emplazamiento de la estación de 
Olozagutia á Alsásua.

Considerando que las Reales ór
denes de 15 de Mayo y 8 de Julio 
de 1863 fijaron con carácter per
manente el sitio de empalme deam- 

I basviasen Alsasua, disponiendo que 

las dos compañías propusieran el 
proyecto de estación en dicho punto 
extremos que no pueden ser impug
nados en la via contenciosa como 
propios y de la esclusiva competen
cia de la administración activa.

Co si lerando que la demanda 
presentada por la Compañía del 
feno-canil del Norte no se diri
ge contra lo resuello en dichas dos . 
Reales órdenes; antes conviniendo 
en que se pongan en observancia, 
pide que la administración le indem
nice délos gastos, daños y perjui
cios suponiendo cambio en el em - 
plazamiento de la estación particu
lar que, no hallándose comprendido 
en las mencionadas resoluciones, 
tampoco es admisible como objeto 
de revisión en reclamación con
tenciosa.

Considerando que si bien en la 
exposición de 30 de Mayo indicó 
la Emprea los perjuicios que en su 
concepto se le irrogarían de llevar 
á efecto la Real orden de la del 
mismo mes y año, únicamente pre
tendió que sa le diera conocimiento 
de los proyectos de la de Zaragoza 
á Alsásua para dirigir las obser- 
Tac ones que le forran conducentes, 
siendo indudable que, no existiendo 
ni resolución ni aun sol citud so
bre gastos, daños y perjuicios en la 
via gubernativa , "no pueden pro
ponerse por fundamentos de los de
bates contenciosos en esta demanda, 
según su actual estado;

La Sección opina que no es ad
misible la presente demanda en el 
estado actual del negocio.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. IT. g.) resolver de confor
midad con el dictamen de la referi
da S -ccion, de Real orden lo co
munico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1864.=Mo- 
yano.

Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Gaceta del 31 de Enero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Tomando en consideración las ra
zones que fundado en el mal estado 
de su salud, me ha espnesto el Ma
riscal de Campo D. Francisco Ser
rano y Bedoya,

Vengo en relevarle del cargo de 
Capitán general de Búrgos, quedan
do muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 30 de enero 

de 1864.=Eslí rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Búrgos al Mariscal de Cam
po D. Luís Serrano del Castillo.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi.

Tomando en consideración las ra
zones que fundado en el mal estado 
de su salud me ha expuesto el Te
niente General D. José de Orozco 
y Zúñiga,

Vengo en relevarle del cargo de 
Capitán general de las Provincias 
Vascongadas, quedando muy satis
fecha del celoé inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de las Provincias Vascongadas 
al Mariscal de Campo I). José Ra
món Makenna y Muñoz.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro déla Guer
ra. Francisco de Lersundi.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Artillería al Teniente ge
neral D. Fernando Fernandez de 
Córdova, Marqués de Mendigorria.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro déla Guer
ra, Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

Vengo en admitir' la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su sa
lud, me ha presentado D. Ambro
sio González del cargo de Fiscal de 
Tribunal de Cuentas dd Reino; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo e in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 30 ¿e Enero 

M.C.D. 2022



3
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bautista Trúpita

Vengo eu nombrar fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino á don 
Joaquín Alvarez Quiñones, Director 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
do 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bautista Trúpita.

Vengo en nonibrar Director ge
neral de propiedades y derechos del 
Estado á D. José Osorno y. Peralta, 
Director general de Rentas Estan
cadas.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bautista Trúpita.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Rentas Estancadas, en comi
sión, á D. Carlos Mai fori, Director 
general que fué del mismo ramo.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.—Est¿i rubricado de la 
Real mano.=El ministro de Haden- . 
da, Juan Bautista Trúpita.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le* 
corresponda á D. José Maria de León, 
Secretario de la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles, proponién
dome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacieu- 
da, Juan Bautista Trúpita.

Vengo en nombrar Secretario de 
la Dirección'general de1 Aduanas y 
Aranceles á D. Ramón Miranda dé 
Tabaza, Sopeiintendente casante de 
la casa Moneda de Sevilla.

Dado en Palacio á 30 de Eijéro 
de 1864.—E?tá rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de Hacien
da, Juan Bautista Trúpita.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Eu atención á las razones que

me ha expuesto el Mioisiro de Fo
mento,

Vengo en declarar Vocales natos 
de las Juntas de Agricultura, In
dustria y Comercio, y con destino 
á la Sección de Industria, á los Di
rectores de las Escuelas industriales 
superiores establecidas ó que se esta
blezcan en las capitales de pro
vincia.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 18G4.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fomento 
Cláudio Moyano.

so de ser habido se conducirá á dis
posición del Alcalde de Bardallur 
para que lo entregue á sus padres, 
residentes en el mismo pueblo.

Zaragoza 8 de Febrero do 1864.
—El G. L, Joaquín Antonio de Ce- 

zar.

Señas de Pascual Ramos.

Edad 13 años, viste zamarra de 
pellejo y ajustador de paño royo, 
faja de lana azul, medias de lana 
negra, albarcas de suela delgada, 
y pañuelo azul á la cabeza.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Orden Público.

Circular número 402.

Los señores Alcaldes, guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia, dependientes de mi autori
dad practicarán las mas eficaces di
ligencias para proceder á la busca y 
captura de Nicolás Calvo que en la 
noche del 3 del actual se fugó de 
la cárcel de Almudevar, poniéndo
lo á disposición de este Gobierno 
en el caso de ser habido.

Zaragoza 6 de Febrero de 1864. 
—E. E. del G , Joaquín Antonio de 
Cezar.

Señas de Nicolás Calvo.

Edad 32 años, estatura 5 pies, 
viste pantalón paten color chocolate 
con listas azules, chaquetón de pun
to azul, pañuelo negro en la cabe
za, ceñidor de lana negra, alparga
tas á lo miñón y manta valenciana 
con cuadros azules y blancos.

Circular núm. 556.

Habiendo desaparecido del domi
cilio paterno fugándose sin saberse 
su paradero^ Pascual Ramas y Aran- 
da natural de Beraton y cuyas señas 
se espresau á continuación, encargo 
á 1 s Señores Alcaldes, guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia, dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias opor
tunas para descubrir el punto doiide 
se hade dicho sugeto, que en el ca-

SECCION DE FOMEiNTO.

Circular número 404.

Agrie ulhtra.

La Sociedad económica aragonesa 
de amigos del Pais, me remite el si
guiente anuncio referente á la Expo
sición internacional Franco-Española 
de Agricultura, Industria y Bellas 
arles que ha de celebrarse en Bayo
na en el corriente año.

REAL SOCIEDAD ARAGONESA
DE AMIGOS DEL PAIS

El señor vice-cónsul de Francia en 
esta plaza se sirvió poner en manos del 
señor Director de esta Sociedad el 
edicto que á continuación se copia :

Esposicion en Bayona en el año 1864, 
bajo la protección de S. M. el Em
perador.

El Alcalde de la ciudad de Bayona, 
caballero de la Legión de Honor.

Dispone en la forma siguiente el pro
grama de /a Es po s ic io n  in t e r n a c io n a l  
FRANCO-ESPAÑOLA, DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y BELLAS ARTES |yUC ka de 
celebrarse en dicha ciudad en el año 
de 1864.

La Esposicion se abrirá el día l.° de 
Julio, y durará tres meses. Su objeto 
es estrechar mas y mas las relaciones 
entre Francia y Españr, difundir el 
buen gusto en las artes, y divulgar las 
mejoras y adelantos útiles á la indus
tria y á la agricultura.

La Esposicion tendrá lugar en un 
edificio construido al efecto, y en di
versas estancias que la Alcaldía poneá 
disposición de la Comisión.

Comprende la Esposicion objetos 
artísticos, como cuadros, esculturas, 
etc., productos de la Industria y de la 
Agricultura, instrumentos y máquinas 
agrícolas; y en fin, cuanto concierne á 
las Bellas a'rtes, a la Agricultura y á la 
Industria.

Los espositores deberán hacerse ins
cribir, antes del lo deAbril, en la Se
cretaría general de la Comisión, esta
blecida en la casa del Ayuntamiento de 
Bayona, espresando las dimensiones y

peso aproximados, naturaleza y valor 
de los objetos que destinen á la Expo
sición.

La remesa de los objetos no sereali, 
zara hasta recibir aviso de haber sido 
admitidos, y habrá de verificarse has
ta el día 1.° de junio. .

La Comisión podrá reducir el sitio 
concedido á cada uno délos espositores, 
según lo exija el número y circunstan
cias de los objetos espuestos.

Hasta que se termine la Esposicion 
no podrán estraerse de! local los obje
tos espuestos, á no mediar circunstan
cias especiales que la Comisión se re
serva apreciar. ’

Se constituirán jurados especiales de 
calificaeion para conceder medallas de 
oro, plata y bronce y menciones hono
ríficas á las obras y productos que se 
estime ser mas notables.

La Comisión comprará cuadros, ob
jetos artisticos y otros de los que hayan 
sido espuestos, y los rifará con los que 
los espositores regalaren para el mismo 
efecto.

Se celebrarán fiestas, durante la Es
posicion.

Se remitirán circulares especiales á 
todos los artistas, industriales y agricul
tores que las pidan: con ellas se envia
rán también modelos de las solicitudes 
de admisión, los cuales deberán diri-
girse antes del 15 de Abril, al señor 
Alcalde, pre-idente de la Comisión de 
la Esposicion Franco-Española, en Ba
yona.

Dado en la Casa de Ayuntamiento de 
Bayona á 6 de Noviembre de \ -863.= 
El Alcalde, J. Labal,

La Sociedad Aragonesa de Amigos 
del Pais que acaba de formular un 
provecto para establecer en esta ciudad 
esposiciones artísticas, industriales y 
agrícolas, no pudo mirar con indiferen
cia el anuncio de la que en el corrien
te año ha de celebrarse en Bayona^ con 
carácter internacional 1'raneo-Espa
ñol; y acordó desde luego dar la ma
yor publicidad posible al edicto del 
señor Alcalde de aquella ciudad, Pre
sidente de la Comisión, y recomendar 
eficazmente á los artistas, agricultores 
é industriales de Aragón, la asistencia 
á ese nuevo concurso que en breve ha 
de habrirse cerca de nuestra frontera 
bajo la protección de S: M. el empera
dor de los franceses.

Y al llevar á efecto aquel acuerdo, 
! se cree obligada á combatir un error 
"i muy generalizado, que es causa y orí
) gen del retraimiento de nuestros in

dustriales, y de su falta de asistencia 
á esas nuevas y pacíficas lides de la 
idtelígencia y del trabajo. Supónese, 
por lo común, que á las Esposiciones 
públicas solo deben llebarse aquellos 
ebjetos que sean verdaderos modelos 
ensu linea; que solo deben entrar en 
competencia los mas sorprendentes 
productos de- la industria, los frutos 
mas exquisitos, las produciones mas ra
ras de la agricultura; en uua palabra, 
lo que dificilmenle pueda hallar rival 
en cuanto á su mérito intrínseco, com
parado con otros objetos de su espe
cie.

Pero esto que es exacto relativa
mente á las manifestaciones del genio, 
á los cuadros, á las esculturas, á las 
creaciones todas de las Bellas Artes, 
que solo aspiran á realizar la belleza 
ideal, no lo es cuando se trata de los 
productos de las artes industriales y de 
la agricultura, entre los cnalesno siem
pre es preferible lo mejor en absoluto, 
sino aquello que á igual calidad sea 
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mas barato: ó loque sea mejor en igual
dad deprecio; es decir, lo que sea re
lativamente mejor entre sus análogos, 
ora por sus mejores condiciones, ora 
por su baratura.

Persuadidos de esta verdad, no va
cilarán nuestros industriales y agricul
tores en tomar parte en la noble lucha 
que se prepara al otro lado de los Piri
neos, ya porque no faltan en nuestro 
pais artículos que por su calidad pue
den entrar en competencia con los es- 
tranjeros ó con los de otras provincias 
de España, ya también por qne hay 
otros que pueden sostenerla por su 
menor coste, ya, en fin, porque aun 
quedando vencidos, podrán los espo- 
sitores alcanzar honra y prez, logrando 
ventaja sobre otros productos de infe
rior calidad,}' dando á conocer los su
yos en nuevos mercados.

La Sociedad, pues, confia en que 
los artistas, y principalmente los agri
cultores é industriales aragoneses no 

_ desoirán su voz en esta ocasión; y en 
tal concepto, y deseando facilitar á sus 
laboriosos compatriotas por cuantos 
medios están á su alcance, la asisten
cia á la esposicion internacional Fran
co-Española, ha acordado tener de 
manifiesio en su Secretaria los modelos 
de los Boletines de declaración, y el 
Keglamento de las secciones de Comer
cio, Industria y Agricultura, que le 
han sido remitidos por el Sr. vice
cónsul de Francia, y designar cierto 
número de individua de sus tres cla
ses de Agricultura, Industria y Comer
cio para que suministren á los agricul
tores é industriales las noticias é ins
trucciones que puedan necesitar á fin 
de concurrir con sus productos á la 
esposicion Franco-Española.

Por último, la Sociedad debe ha
cer presente- que según consta en el 
citado Reglamento, la comisión de la 
esposicion ha conseguido de las admi
nistraciones de los ferro-carriles fran
ceses y españoles la rebaja de 50 por 
400 en el precio de trasporte de cuan
to se remita con destino á la Esposi
cion: y que el Jurado de premios se 
compondrá de individuos de ambas na
ciones, teniendo cada Sud-comision 
un vice-presidente español: y añadirá, 
por su parte, que los artistas, agricul
tores e industriales que deseen concur
rir á la enunciada Esposicion, pueden 
contar desde ahora con el apoyo y bue
nos oficios de la Sociedad Aragonesade 
Amigos del Pais.

Zaragoza 8 de Enero de ISGí.__  
Fl vice-Director, Ponciano Alberola. 
—Por acuerdo de la Sociedad, el Se
cretario general, Feliciano Giménez de 
Zenarbey Biec.

Advertencia. Los Sres* Socios de
signados para dar noticias é instruccio
nes á los agricultores é industriales 
acerca de la exposición internacional 
Franco-Española, son los siguientes:

Sr. D. José Jordán, calle de Con
tamina, 37.

D. Zacarías Iñigo y Sardana, plaza 
de Isabel II, 9.

D. Mariano Utrilla, calle de Jaime 
I, 46.

D. Antonio de Le.carri, calle de Bruil

D. Pedro Martínez Sangrós, Coso, 
437.

D. Justo Alicante, calle délas Dan
zas: 1.

Oir á . La Secretaria da la Socie
dad, establecida en su casa, plazuela del

Reino, núm. 5. se halla abierta todos 
los dias, de 9 á I.

Este Gobierno de provincia con
forme en un lodo oon el laudable 
pensamiento de la sociedad aragone
sa de Amigos del Pais, y convenci
do de que ios concursos como el que 
se anuncia son un estímulo constante 
para el adelanto en las arles indus
tria y agricultura que puede repor
tar inmensas ventajasá nuestra na
ción no puede mentís de recomendar 
á los agricultores é industriales del 
pais. que la exposición anunciada 
en Bayona les recl ma un lugar para 
que concurran con sus productos, y 
por su propio Ínteres no deben per
manecer indiferentes á su escitacion 
ni á la que por su parle les dirige la 
espresada sociedad.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1864. 
=El Gobernador, Juan Alonso Col
menares.

Circular número 64.

AGRiCULTUBA.

Por la Presidencia de la Aso
ciación general de ganaderos del 
remo, se ha dirigido á este Go
bierno con fecha 4.° del actual la 
comunicación sigiiienle;

«Estando determinado en el Re- 
glamenlo aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de 1854, 
para la organización y régimen de 
la ganadería del reino, que se ce
lebren una vez Jal ano y en los 
términos que prescribe, las Juntas 
generales ordinarias de ganaderos, 
y las estr^ordinahas| que la ne
cesidad exija, para el despacho de 
los negocios coaducenles al fomento 
policía y régimen de la ganade
ría dél reino, y demas que por el 
mismo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos de 
esa provincia, que el dia 25 de 
Abril próximo han de empezar las 
Juntas generales del presente año, 
reuniéndose en esla corle en la casa 
propia de la Asociación, calle de 
las Huertas núm. 30, á las que 
podrán asistir los ganaderos cria
deros que gusten, proponiendo y 
acordando con los demas vocales 
necesarios y volunlarios, cuanto con
sideren conducente á la conserva
ción y prosperidad de la ganadería; 
con tal de que con un año de an
ticipación sean dueños de ciento y 
cincuenta cabezas de ganado lanar 
o cabrio, ó de veinte y cinco de va
cuno, ó diez y ocho de caballar, ó 
de setenta y cinco de cerda; lo 
que deberán justiíicar con certifi
cación del Alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo término

hayan pastado el verano último, 
presentándola antes del indicado dia 
25 de Abril en la secretaría de la 
Asociación. Ademas han de estar 
solvente» en el pago de los dere
chos de la Asociación —Los gana
deros que se ballen consliluidus en 
algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real persona ó del 
Estado, que les impida asistir por 
sí ájlas Juntas generales, pueden 
enviar apoderados á que secnle- 
ren de cuanto ocurra, y espongan 
lo que conceptúen conveniente.— 
Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y vo
to que- los necesario-; pero los que 
se presenten después de tres dias 
de hallarse constituida la Junta ge
neral solo tendrán voz y no voto 
en ellas.

Lo que he dispue-to fse publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los ganaderos de esta 
provincia á los lints que se dejan 
prevenidos. Zaragoza 6 de Febrero 
de 1864.—El G. I., Joaquín An
tonio de Cezar.

Hasta el dia 28 del actual se ad
mitirá en la Secretaría del Ayunta
miento de Arándiga, él alta y baja 
ó sean las alteraciones que haya su
frido la riqueza id mueble ile los 
vecinos y terratenientes de dicha vi
lla, siempre que se presenten los tí
tulos de traslación de dominio.

La conducta de médico del pue
blo de Farlele, que consta de 457 
vecinos, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenia; su dotación 
es 7.000 rs. vn. anuales, paga
dos á San Miguel de Setiembre por 
una porción de primeros contribu
yentes. los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á D. Aniceto Azara has
ta ol ^8 del actual en cuyo dia 
se proveerá.

Parte no oficial.

ARRIENDO.

Se arrienda una alfareria con su 
horno, torno, era y dos cubiertos 
para elavorar toda clase de bajilla 
y baldosas: ademas hay una casa 
aneja para habitar; el que desee 
lomarlo en arriendo podrá enten

derse con su propietario D. Fran
cisco Urtasun en Tíldela de Na
varra. 3

Relación de los documentos pertene 
cíenles á Secretaria que se hallan 
de venta en ta imprenta de este 
periódicó.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. cel Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas v au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general ele suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
llegislro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados sócoflT* de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismih-,
Estados de-a k*ja míen lo y ^bagajes.

Imprenta de A rtIonio Gotlifa .
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